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- NOTARIAESCcri tura NS 1234 DECLARNTCION DE CONVERSION EXPRESA DE 

TERCERA ACCITONESS, CAMBIO EN LA CONTARILIDAD, 

    

FIJACION DEL CAPITAL SOCIAL 

: AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y 
DEL CANTON : 

GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR . REFORMA PARCIAL ESTATUTARIA QUE 

PEÑA MALTA , 

HACEN LOS  SERMORES ERNESTO PERNIGOTTI 

AVELLAN Y EL. DOCTOR FUAD EMILIO 

HANNA —HAWAT FOR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTAN DE LA COMPARIA DE 

Oo = 7 "INRORLES" INVERSIONES —INMORILIARIAS 

LOS RORLES S.6. EN SUS CALIDADES DE 

e? PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 

RESFECTIVAMENTE ATT TT TT - 

CUANTIA: $ 60,00... Te...” - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia 

del Guayas, República del £cuarttor, el día diecisiete de 

Octubre del dos mil, ante mi, Doctor Bolivar Peña > ctor Rolivar Peña 

A A 

Malta, Notario Titular Tercero de éste cantón, 

comparecen los señores ERNESTO PERNIGOTTI AVELLAN y el 

Doctor FUAD EMILIO HANNA HAWAT, por los derechos que 

0 0 representan de la COMPAÑÍA "INFROBLES"” IHNVERSIONES 

INMOBILIARIAS LOS ROBLES S.A. en sus calidades de 

Presidente y Gerente General respectivamente, conforme 

constan las copias del nombramiento que se adjuntan a 

la presente escritura en calidad de documentos 

habilitantes. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de Profesión 

    
mayores de edad, domiciliados en esta ciu 

Le AAA



de obligarse y contratar a quienes de conocer doy fé, 

los mismos que vienen a celebrar esta escritura 

pública de DECLARACION DE CONVERSION DE ACCIONES, 

CAMBIO EN LA — CONTARILIDAD, LÁ  FIJACION DEL — CAFITAL 

SOCIAL  — AUTORIZADO, AUMENTO DE CAFITAL, Y LA REFORMA 

PARCIAL ESTATUTARIA, —de tna sociedad anónima, sobre 

cuya objeto y resultado están bien instruidos de la 

que proceden de tna manera libre y espontánea para su 

otorgamienta me presentan la minuta que dice  Asi.- 

"SEÑOR MOTARID.-— En el Registro de escrituras públicas 

2 Su cargo sírvase autorizar una que contenga la 

conversión expresa de sus acciones, el cambio en la 

contabilidad de la compañia, la fijación del capital 

social autorizado, el aumento de capital y la reforma 

parcial estatutaria de una socieded anónima que se 

realiza de acuerdo con las siguientes Cláusulas: 

FRIMERA: INTERVENTENTES.- EConcurren al otorgamiento de 

esta escritura pública de conversion expresa de 

acciones, cambio en la contabilidad, fijación del 

capital social autorizado, Aumento de capital y la 

consiguiente reforma parcial estatutaria de la compañía 

"INEOBLES" —- INVERSIONES —-INMORILIARIAS LOS ROBLES S.A. 

los señores ERNESTO PERNIGOTTI  AVELLAÁN y Doctor FUAD 

EMILIO HANNA HAWAT, coma Presidente y Gerente General, 

respectivamente, quienes ejercen conjuntamente la 

este instrumento público.-      



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 
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SEGUNDA : ANTECEDENTES .-— UNO) Esta compañia se 

constituyó por escritura pública que autorizó el 

Notario de Guayaquil Doctor JORGE MALDONADO RENELLA, el 

seis de Junio de mil novecientos setenta y  0oCcho, 

inscrita en el Registro Mercantil, el trece de Julio de 

mil novecientos setenta y ocho, con uh capital de UN 

MILLON DE -'SUCRES.— DOS) Por escritura Fública que 

autorizó el Notario de Guayaquil Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, el  vientinrueve de Marzo de mil novecientos 

ochenta y nueve, inscrita en el Registra Mercantil, el 

doce de Enero de mil povecientos noventa, aumentó su 

capital social en la cantidad de CINCO MILLONES DE 

SUCRES.- TRES) Por escritura pública que autorizó el 

Notario Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el siete de 

Moviembre de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita 

en el Registro Mercantil el doce de Enero de mil 

novecientos noventa se ratificó el antedicho aumento 

de capital y reforma estatutaria antes mencionada.- 

CUATRO) La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de esta compañía en sesion celebrada en esta ciudad, el 

veintiocho de Septiembre del dos mil resolvió efectuar 

la conversión expresa de sus acciones de  SUucres a 

dólares de los Estados Unidos de Africa; cambiar la 

contabilidad de la Compañía igualmente de sucres, a los 

mencionados dólares fijar el capital social autorizado    y aumentar el capital social en 

QUINIENTOS  —SESENTA dúlares de los 

América, mediante la emisión de CATÁ



por CUATRO CENTAVOS de dólar cada una de éllas, a fin 

de tener un capital social suscrito y pagado de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, 

cantidad que equivale a veinte millones de Sucres, 

dividido en veinte mil acciones por valor de 

CUATRO CENTAVOS de dálar cada una de éllas, pagadas en 

eu totalidad. TERCERA: DECLARACIONES. Mediante este 

instrumento público el señor ERNESTO PERNIGOTTI AVELLAN 

y el Doctor FUAD EMILIO HANNA —HANAT, Presidente y 

Gerente General, en su orden, de la compañía "INROBLES"” 

INVERSIONES INMORILIARIAS LOS ROBLES S.A. en su calidad 

de representantes legales realizan conjuntamente y en 

forma expresa las siguientes declaraciones: UNO) Gue su 

representada efectúa la conversión expresa de sus 

ectuales acciones, de sucres a délares de los Estados 

Unidos de América, conservando en el archivo de la 

compañía las acciones que quedan sin efecto y valor, 

como antecedente histórico de su emisión y para 

constancia del cambio que se Gpera al emitirlas en la 

referida divisa.- DOS) Cue la indicada conversión se 

realizará sustituyendose cada scción de UN MIL sucres, 

por una nueva acción por valor de E£UATRO CENTAVOS de 

dólar, por lo que deben emitirse SEIS MIL asciones por 

el referido valor en dólares, Cuya suma es equivalentes 

a DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES, cantidad en dólares que 

a su vez corresponde a los SEIS MILLONES DE  SUCRES de 

capital social pagado con que cuenta actualmente esta 

sociedad. TRES Dejar constancia que 
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mismo disponer que la Contabilidad de la compañía se 
NOTARIA 

TERCERA exprese en dólares y no en sueres, de arnerdo con las 

normas de general »ceoplación en esxba maberis.- CUATRO) 

  

Que se fijó el  capilal social autorizado de esta 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL compañía en Ja canlidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 
DR. BOLIVAR . 

PEÑA MALTA . Lo. - 
de los Estados Unidos de América, e que. estará 

representado por cuarenta mil acciones por valor de 

CUATRO CENTAVOS de délar rada nns de 6€J]as. - CINCO) Que 

esta compañía aumenta su capilal social en Ja cantidad 

de QUINIENTOS SESENTA DOLARES de los Estados Unidos de 

0 América medianle Ja emisión de CATORCE MIL seciones 

Ú nuevas, ordinarias y nomin»tivyas por valor de CUATRO 

O 
CENTAVOS de dólar de los Fsolados Unidos de América cada 

o uña, pafñadas en numerario, en el ciento por ciento de 

o se valor nominal, valor que sumado  » Jos DOSCIENTOS 

CUARENTA dólares de los Eslados Unidos de América que 

corresponde al capilal  actunl, hace que se  oblenga un 

capilal suserito y pagado de OCHOCTENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de América. SEIS) Que los  setuales 

0 aceionistas de esta compañía, a prorrata de sus 

0 actuales acejiones, Jes corresponde recibir la siguiente 

0 cantidad de acciones, tomsndo en cuenta las acciones 

que corresponden aj aclual espital social pagado que es 

de DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES que cepresentan seis mil 

ancciopes y el. valor que corresponde aj aumento ger 

capital que es de QUINTENTOS. SESENTA DOLARES div AS 

en calorce mil seciones, Lodas éllas emilidas por 

de CUATRO CENTAVOS de dólar: E] señor E  



    

  

PERNIGOTTT AVELLAR, auien participa del Lreinta y bres 

nr 
por ejento del  ecapilal pagado de esta compañía le 

corresponden seis mil sniscioentas pociones; a la 

compañía VEROHAR S.A. quien  particips también del 

treinta y bres por ciento del sapito) parñado de esta 

compañía Je corresponden seis mil seisetentas acciones; 

al señor JULTO PERNIGOTTI SALEM, aquien participas del 

Lreinta y dos por cienlo del capital pagado de esta 

compañía le corresponden nocis mil  custrocientes 

accione ..
 

ud
 ; al Doctor FUAD  ERMITIO HANNA HAVNAT, — quicn 

participas del nno por ciento del capitsi psfado de esta 

compañía le corresponden dosecjentas acciones; y, al 

señor CARLOS PERNTGOTTL SALFH , quien participa 

del uno por ejento del eapilod pagado de esla compañia 

Je corresponden  Lbombién  descientas »cclones.- has 

cifras indicadas dan un Lbotal de OCHOCIENTOS DOLARES de 

los Estados Unidos de América, correspondientes a 

veinte mi] acciones, Jas que se emilirán per CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR cada una de éllas, pagadas en ciento 

por ciento de su valor pomina], ¡acciones éstas que 

recibirán Jos referidos  aerionistas luego de que se 

perfeccione legalmente el. suameoto de  copilal que 

contiene esta eseriluera públicsa.: SIETE) Que como 

consecuencia del aumento de eapitlal  anles referido se 

reforma cd  arlicalo SEXTO del TITULO SEGUNDO del 

ne og 

ociaj de esta compañía, el mismo que desde la 

AN 

po esta eneritura pública se nseriba en el 

     



NOTARIA 
TERCERA Registro Mercantil dirá "ARTICULO SEXTA.- El capital 

A 

“ Social autorizado de esta compañía es de UN MIL 

  

SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL el que estará representado por CUARENTA MIL acciones 
DR. BOLIVAR : 
PENA MALTA por valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una de 

éllas.- El capital social suscrito y pagado es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de Jos Estados Unidos de América, 

dividido en veinte mil scciones Ordinarias Y 

nominativas por valor de CUATRO CENTAVOS de dólar cada 

unas, pagadas en el ciento por ciento de su valor 

a? nominal.- Cada Titule podrá contener una (0 más 

acciones, los que serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la compañía. Las acciones serán 

numeradas del cero cero cero. cero uno al veinte mil 

inclusive.- Cada acción liberada da derecho a un vota 

en las sesiones de Junta General y aquellas que no 

esten totalmente pagadas lo darán en proporción al 

valor pagado de las mismaS. CUARTA: DECLARACION 

0 JURADA.— El señor ERNESTO FERNIGOTTI AVELLAN y Dr. FUAD 

O EMILIO HANNA ——HAHAT en sus calidades de Presidente y 

0 
Gerente General, respectivamente, coma representantes 

legales de la compañía "INROBLES” INVERSIO 

INMOBILIARIAS LOS  FHORELES S.A. declaran en f 

conjunta y bajo juramento que el aumento de capita 

que se refiere este instrumento público     correctamente integrado según consta de los documentos 

y asientos que constan en la  roprtabilidad de la



compañia QUINTA: QUTORIZACION Se autoriza en forma 

expresa al Abogado RAFAEL PASTOR PMLO para que realice 

todo trámite que se requiere para obtener la aprobación 

de los actos societarios constantes en esta escritura 

pública.— SEXTA: DOCUMENTOS HARILITANTES.- Se adjuntan 

los siguientes: UNO) Nombramientos con los cuales el 

señar ERNESTO.  PERMHIGOTTI  AVELLAN y el. Doctor  FUAD 

EMILIO HANRHA HAWNAT  legitiman Sus calidades de 

Presidente y Gerente General, respectivamente de 

" INROBLES” INVERSIONES —UNMORILIARIAS LOS ROBLES S.A. 

quienes ejercen conjuntamente dla representación legal 

de la mencionada compefñfíaz Y. DOS) Copia certificada 

del acta de la sesión de dunta  Eeneral extraordinaria 

de Accionistas de la indicada compañia celebrada el 

veintiocho de Septiembre del dos mil. Agregue Usted, 

señor Notario Jos demás requisitos de Jey que. se 

reguieren para la válidez y  —perfeccirnamienta de esta 

escritura pública. f) llegible Abogado Rafael Fástor 

Folo. Registro número setecientos noventa y tres. HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. 

La misma que los comparecientes aceptan y ratifican en 

todas sus partes y Leida que les fué integramente ésta 

escritura, por má. el Hotario, firma conmigo en unidad 

de acto esta escritura, de todo lo cual doy fe...+.. .... 
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"COPIA CERTIFICADA DEL. ACTA. DE LA. SESION DE JUNTA GENERAL 

EXTRADRDINARIA DE MCCIONISTAS DE LA CUMPARIA "INROBLES” 

INVERSIONES - INMOBILIORINS LOS ROBLES S.A. CELEBRADA EL. 28 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2.000. - 

En la ciudad de btuayaquil, a las diez horas del dia Jueves 

veintiocho de Septiembre del año dos mil, en sus oficinas que 

están situadas a la altura del kilómetro quince de la carretera 

Guayaqui-Daule, se celebra esta Junta General Extraordinaria de 

Accionistas en forma Universal de la compañias * INROBLES" 

INVERS IONES INMOBILIARIAS —1L0S ROBLES S.A. contando con la 

presencia de todos sus accionistas: señor Ernesto Pernigotti 

Avellán, quíen concurre con un mil novecientas ochenta acciones 

de su ropiedad; la compañía VEROMAR S.A, legalmente representada 

por su Gerente, la cual concurre con un mil noveciantas ochenta 

acciones de su propiedad; señor Julio Pernigotti Salem, el cual 

concurre con un mil novecientas vente acciones de su propiedad; 

doctor Emilio Hanna Havwat, quien concurre con sesenta acciones de 

su propiedad; Ya señor Carlos Pernigotti Selem,el cual concurre 

sesenta" acciones de su propiedad. Las acciones referidas son 

» ordinarias y nmominativas por valor de un mil sucres cada una.- 

Como los accionistas concurretes representa la totalidad 

9 del capital social pagado de esta compañia Que es 0e SEIS 

O MILLONES DE SUCRE dividido en seis mil acciones por valor de un 

mil SuUcres cada una, éstos resolvieron por unanimidad 

constituirse en Junta general Extraordinaria de Accionistas en 

Lor forma Universal, de acuerdo con la facultad contenida en el 

: artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias, para 

: tratar, con la misma unanimidad Jos siguientes puntos que 

- T previamente fueron acordados para que se incluyan en el orden del 

: día de esta sesión: 1) Conversión expresa de las acciones de esta 

7 compañía, sustituyéndose las actuales que constan en —Sucres, por 

las que se enitan en dáleres de los Ustados Unidos de América, 

conversión de sucres a dólares que se producirá tambien en la 

Contabilided de la compañia. 2) fijar el  cepital social 

autorizado de esta compañia. 4) Efectuar tim aumento de Capital 

social por pago en numerario de QUINIENTOS SESENTA DOLARES de los 

Estados Unidos de fimérica.-1) Reforasr parcialmente el estatuto 

0 social de la compañia exclusivamente en Jo que se refiere con los 

aspectos anteriormente señalados. - 

   

    

    

  

O Preside esta Junta General Extraordinaria de Accionistas su 

D titular señor Ernesto Pernigotti Avellán y actua se Secre E 

Gerente General docto: Fuad  Fmilio Hanna  Hawat, qua 

constancia que se formó la lista de las acciones y 

concurrentes a esta sesión conforme lo dispone e 

doscientos treinta y mueve de la Ley de Compañias.- 

De (inmediato el Gerente General de esta sociedad mankAfeBté de ) 

con el objeto de dar cumplimiento a las últimas reforma 7 

es indispensable efectuar la conversión de les actuales 

de esta compañia de sucres e dólares de los Estados 

América, cembiar la Contabilidad de la sociedad igualmente 

sucres a la misma divisa, fijar el capital social autorizad 

efectuar un aumento de capital de por lo menos QUINJENTOS SESENTA 

DOLARES, por lo cual debe realizarse la necesaria reforma parcial 
estatutaria en lo concerniente con cada tna de los aspectos antes 

señalados. : 

La Junta General Extraordinaria de Necionistas, luego de analizar 

cada timo de los aspectos que constan señalados en el orden del
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dia de esta sesión, pro unanimidad de SEIS MIL. VOTOS, que 
equivalen a las SEIS MIL acciones por valor de un mil sucres cada 

una en que se divide la totelidad del capital social beagedo de 

esta compañia que es de SP1IS MILLONES. de  sucres, adopta las 

siguientes resoluciones; 

PRIMERA. Disponer que se realice Ja conversión expresa de las 

actuales acciones de esta compañia, de sucres e dólares de los 

Estados Unidos de América, por do cual, en lo posterior, cada 

acción tendrá el valor de CUATRO TCENTAVWDS de dólar, 

debiendo entregarse a cada accionista los puevos títulos de 

acciones, anulándose Jas anteriores, los que permanecerán en el 

archivo de la compañia como antecedente histórico de la aludida 
conversión. Al efectuarse la conversión de acciones ya referida 

se tomará en cuenta necesariamente la proporción a el porcentaje 

con el cual cada accionista participa del capital social pagado 

de esta sociedad que es de SEIS MILLONES de sucres, dividido en 

seís mil acciones de un mil sucres cada (ma, que equivalen a 

DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES y para este efecta se procederá en la 

forma - siguiente: al señnr Ernesto  Pernigotti Avellaán, quien 

participa del Saz del capital sntial le. corresponden 1.980 

acciones por cuatro centavos de dólar cada una; a la compañia 
VEROMAR —(S.A. la que participa del 23% del capital social le 

corresponden 1.980 acciones por cuatro centavos de dolar ca 

una; al señor Julio Pernigotti Salem, quien participa del 32% 0 
capital social le corresponden 1.920 acciones por cuatro centavos 
de dolar cada una; al doctor ftuad Emilio Hanna  Hawat, quien 

participa del 1% capital social le corresponden 60 acciones por 

cuatro centavos de dolar cada ina; Ys al señor Cerlos Permigotti  - 

Salem, quien participa del 1% del capital social le corresponde 

60 acciones par cuatro centavos de dolar cada una; las que. 

sumadas dan un total de seis mil acciomes, que equivalen a  ” 
doscientos cuarenta dúlares, losa que corresponden a su vez a los 

seis millones de  sucres de capital social pagado que tiene 

actualmente esta compañaia.- 

    

SEGUNDA. Disponer así mismo que la Contabilidad de esta compañia 

sea llevada en dólalres de los Estados Unidos de América, en vez 
de que Se exprese en sucrera, conforme lo dispuesto en la Ley de 

Transformación Económica del Ecuador y las normas complementarias 

que posteriormente +=e han expedido, Ja que se hará efectiva desde 

la. fecha en que se perfeccione legalmente la escritura pública 

que contenga el aludida cambaio.- O 

TERCERA. Aumentar el capital social de esta compañia en la 0 

cantidad de QUINIENTOS SESENTA DOLARES de los Estados Unas de 
América, mediante la emisión de CATORCE MIL. acciones  Muevit, 
ordinarias y nominativas por valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR  ”* 
ceda una de éllas, las que son suscritas y serán pagadas en 

erario en el ciente por ciento de su valor, en lea siguiente 

el señor Ernesto Pernigotti Avellán suscribe y deberá 

ak 4.020 acciones por ctutetroa centavos de délar cada una; la 

? biñia VEROMAR S.A suscribe y deberá pagar 4,620 ecciones pr 
Acua frio centavos de dólar cada  unazjel  señar  dulio Ernesto 

HoiPerpfgotti Salem suscribe y deberá pagar 4.9890 acciones por “ly 

cuatro centavos de dolar cada tinazj el doctor Fuad Emilio Hanrmtesa 
: Hawat suscribe y deberá pagar 1740 acciones por cuatro centavos der» 
¿tb lar cada unaj y el señor Carjos Pernigotti Salem «suscribe y 

deberá pagar 140 accinnes por cuatro centavos de dolar cada tna; 

con lo cual se habrán cubierto por pago en numerario, e” el 
ciento por ciento de su valor nominal, las 14.000 acciones que 

equivalen (a los QUINIENTOS SESENTA DOLARES a que asciende el



  

aumento de capital que ha sido resuelto en esta sesión.- 

CUARTA. Disponer que Jos accionistas suscriptores del aumento de 

capital social anteriormente referido entreguen en la Caja de la 

compañia, en nunerarin, losa SELSETENTOS DOLARES de los Estados 

Unidos de América, que corresponden a las 15.000 acciones por 

valor de CUATRO CENTAVIS DE DOLAR cada una, por éllos suscritas, 

dentro de los treinta dias hábiles siquientes al de la 

celebración de esta Junta General Extraordinaria de Nccionistas.- 

QUINTA.- Disponer que como consecuencia del aumento de capital 

que ha sido resuelto en esta sesión se reforme el artículo SEXTO 

del TITULO SEGUNDO del estatuto social de la compañia, el cual, 

desde la fecha en que se perfeccione legalmente el aumento de 

capital, dirá: "ARTICULO SEXTO. El cepitadl social autorizado de 

esta compañia es de UN HIL SETSCIENTOS DOLARES de los Estados 

Unidos de América, el que estará representado por cuarenta mil 

acciones por valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una ellas.- 

El capital social suscrito y pagado es de OCHOCIENTOS DOLARES de 

los Estados Unidos de América, dividido en veinte mail acciones 

ordinarias y mominmativas por valor de cuatro centavos de dólar 

cada una, pagadas en el ciento por ciento de sui valor nominal.- 

Cada titulo podrá contener dima O Mas Acciones, los que serán 

firmados por el Presidente y el Gerente de la compañia. Las 

acciones serán numaradas del 00001 al 20,000, inclusive.- Cada 

acción liberada da derecha atm voto en las sesiones de Junta 

General y augellas que no estén totalmente pagadas lo darán en 

proporción al valor pagado de las mismas.” 

SEXTA.- Disponer que el Gerente beneral y representante legal de 

esta compañia eleve ea escritura pública todo cuanto ba sido 

resuelto en esta ses1ón, con la consiguiente reforma parcial 

estatutaria y que asi mismo dicho representante legal confiera 

copia certificada de la presente acla para que se incorpore en la 

antes indicada escritiaa públioa.- 

No habiendo otro. asunto que tratar se concede tur momento de 

receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la 

sesión, .contando con la presecia de todas las personas con las 

que se inició se dió lectura a la presente acta y, aprobándola 

por unanimidad concluyó la reunión a las once horas quince 

minutos, firmando para constancia el Presidente y el Secretario 

de esta Junta General y todos los accioistas concurrentes. +f) 

Ernesto Pernigotti  Avellán,  —PRESIDENTE DE LA JUNTA. ff)  Fuad 

Emilio Hanna Hawat, GERENTE GENERAL - SECREFARIO.- F) Ernesto 

Pernigotti  Avellán, —NLCIONISIA.- Tf) Julia  Pernigotti Salem, 

ACCIONISTA.- f) Fuad Emilio Hanna Haat, NECIONISTA.- f) Carlos 

Pernigotti Salem, ACCIONISTA. ff) VEROMAR S.A., ALCIONISTA. — 

CERTIFICO que el texte del acta que antecede es fiel copia de su 

original, el que consta en el archivo de la compañía —" INROBLES"": 

INVERSIONES INMODILIARIANS LOS ROBLES S.A., al que me remito en 

caso necesario. Guayadqnit, 29 de Septiembre del 2.000,--"""—""=-"> 

Fuad Emilio Hanna Hawat 

BERENTE GENERAL - SECREIJARID  
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Guayaquil, Junio 15 de 1.098 

Jr. * : ,' ; r st. 

dodo o. nr” pb 

ERNESTO PERNIGOTFH AVELLAN 

Cludad.- 

De mís consideraciones: 

Ciúmuplemo mantestarde que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de "INROBLES" 

, INVERSIONES INMOBILIARIAS LOS ROBLES S.A. domiciiada en Guayaquil, en su sesión 

j colobrada hoy, tuvo el acierto dol efeghto PRESIDENTE de la Compañía por al periodo de 5 años y 

. con das facollaidos dolerminadas on los Estatutos Sociales, entro las que figura la Representación 

Logal de la Compañía Judicial y extrajudicial, conjuntamente con el Gerente General de la 

Compañía. 

Dichos Estatutos constaiion la Escritura Pública que autorizó al Notario Séptimo de Guayaquil 

eulonces ol Dr. Jorge Maldonado RFenella, el 6 de Junto de 1.978, afecrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, Rubro de Iinlustiiales , el 13 de Atlio de 1.978. 

Alentamente, 

Cali Pra 
DR. FUAD EMILIO HANNA HAWAT 

GERENTE GENERAL 

Guayaquil, Junto 15 de 1.998 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
DW 2% 

Tec GRO 
ERNESTO PERMGOTTI AVELLAN 

  

    
     

    
     

  

Colo Nos US0330936-7 En ta presento Asyelin vo inscrito este 

Norhbramto de PEACE cio 

Potato CAGAS Registro Mercantil No. 

<2, A PRepurtorio No. 2432! 
em mo bem 

So nrchivzn los Cumproubantos de pego por los 

impuestos taspactivos,- 
: 2 
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AD. HECTOR MIGUEL-ALCIV 
RegistraTor Mercantil del Cantón Gusyaquil    
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Abogado Héctor Miguel AlcÍvar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, 

certifica: Que la prosente fotocopia de Nombramiento de'Presidente de - 

"INROBLES” INVOURSIONES INMONILTARIAS LOS ROBLES S. Ao, Se encuentra con- 

forme a su inscripción .- Guayaquil, Febrero tres AN novecientos no- 

    

  

venta 1 nueve! .- 

     

         

  

A a e o rn 

AB, HECTOR MIGUEC ALCIVAR NARRA DE 
Registrador Mercantil del Cantón Guaysquil 

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON AQUIL, 
Valor parta par este trábvaje 

5 BAD API 

       



o 

  

Guayaquil, Junio 16 do 1.008 

Seto Doctor 

FUAD EMILIO HANNA HNAWAT 

Ciudad.- , 

Da mia considoraciones: 

Cúmpleme mantestaile que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de "INNOBLES" 

INVENSIONES INMOBILIARIAS LOS ROBLES S.A. domiciliada en Guayaqui, en su sesión 

0 no celebrada hioy, tuvo el acietto del elegido GERENTE GENERAL de la Compañía por el pertodo de 

9 5 años y con las facullados doftorminadas en los Estatutos Sociales, entre las que figura la 

O Representación Legal de la Compañía Judicial y extrajudicial, conjuntamente con el Presidente de 

la Compañía. 

pos Dichos Estalulos conslan en la Escilura Pública que autorizó el Notarío Séptimo de Guayaquil 

entonces el Dr. Jorge Maldonado Renella, el O de Junio de 1.978, inscrila en el Registro Mercantil 

de Guayacuk, Rubro de Industiales , el 13 de ¿hallo do 1.978. 

Alenltamente, 

E Jorustlle 
. ENNGRÍO PE (GOTTI AVELLAN 

0 PRESIDENTE 
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0 13 0 Guayaquil, Junio 16 do 1,008 > 
>, 

. 
ACEPTO El NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

Carlito Tiana. AP 
DR. FUAD EMILIO HANNA HAVWAT 
C.l. No. 09-D271949Y-3 En la presente va; grha qn o ¿esto 

' Nombramiento de ent 

Fotio() SLC/E 2. Registro lr No, 
¿LO eperterio o, PAZIO - sa ee coo... ge o 

Se archivan bo omprobantes de pago por los 
puestos tespoctivos,. 

Cuonyaquit, AR le Clp 
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Abogado WM$ctor Miquel AlcÍvar Andrade, Realatrador Mercantil del Cam 

tón, cortificat Que la prosente fotocopia de Nombramiento de Grrente 

General 'de — "INRORL 3" IMYERSTONES TNMORIULTARTAS 103 ROMLES OS, Mos se 

encuentra conforma a su inscrfpejón .- Guayaquil, erro tr ln mi1 

novecientos noventa 1 nurve .- 

  

e A o -- 

AB. HECIOR MIGUEL A (CIVAR ANA E 
Registrador Mercantil del aqui 
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NOTARIA 
TERCERA LA CONTARILIDAD DE LA COMPAÑIA, FIJACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE DECLARACION DE CONVERSION EXPRESA DE ACCIONES, CAMPIO EN 

LA REFORHA PARCIAL ESTATUTARIO QUE HACEN 10S SEÑORES ERNESTO PERHIGOTTI  AVELLAN Y DOCTOR FYAD 

  

EMILIO HANNA HAMAT POR — LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN DE LA CORFASIA DE — "INROBLES” INVERSTONES 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL INMORILIARIAS LOS ROBLES 5,6, EN SUS CALIDADES DE FRESIDENTE Y GERENTE GENERAL RESPECTO > 
DR. BOLIVAR " > 
PEÑA MALTA 7 

FOR "INROBLES ” INVERSIONES INMOBILIARIAS Los 

ROBLES S.A. 

  

AER 
sr. O lr AVELLAN 

(En su calidad de Presidente) 

C.D.C.M2 090330936-7? 

C.Y. NO 0601-2)/1 

RUC. NO 

Elle << 
.» FUAD ENILIO HANNA HAWAT    

    

    
   

(En su calidad de Gerente General) 

T.D.E.N£  p00902719/140-3 

E-V..  NQ. 9332-1922 

R.U.C.N2 0990349126001



  

PTE FP, EMOFE DE ELLO CUNFIERO ESPE CUARTO TESTIMONIO, CEN PLENAS 

HOGAR UTILES, GE SELLO YO FIRE LA CIUDAD DE GUAYACLIL A LOS CATORCE 

DIAS DEL PESO CUE NOVIEMBRE DELCAR0 DOS MIL, DE SU OTORGAMIENTO DE TODO LO 

   
FECHA PE TOMADO NOTA AL. PPRGEN DE LA MATRIZ 

COPRESPORMDIENTE. LE FECHA DIECISIETE DE CCTUBRE DEL DOS PH, EN 

OPPLIPRIENTO A 10 DISPUESTO O El ARTIGO SEGUPDO DE LA RESOLUCION MPERO 

  

MAIIAOOAADO DE FECHA SIETE DE- MRZO DEL DOS MIL UNO. DEL SEROR 

INTENDENTE JURIDICO DEA PRICINA DE SUYA, (GE PPRUEBS: 0 LA 

CPAP DEL: LAFITAL DE LA DOPFORA "IR PROBLES" INVERSIONES (LOS ROBLES 

S.A. DE SUERES A DOLORES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE SFERICA; E) El COPUTAL 

AUTORIZADO EN IL SEISCIENTOS DOLARES. DE 105 ESTADOS UNIDOS DE APERICA, U) - 

Ed AFEMID DE LAFITAL. SUECRITO POR QUINIENDOS SESENTA DOLARES DELE 

ESTAS LDOS DE- APERICA, DIVIDIDO EN CATORCE MIL. AQUIONES DE CUARENTA 

   



hos no. 

Dra. Norma Plaza A 

de García 

" REGISTRADORA 
MERCANTIL 

a En cumplimierjo Ce lo ordenodo en la Resoluc:on puras 

Of-61Í -00023€5 Cictoda el 
AR e rad 

el Intendente Jurígica de 

  

    
     

   28 donado. AL. BoA =Z 
09/0 ¿ ompania AVEOBLES ÍN VEnsames Los Portes y 
ASOMAN NORRIS RRA A a rr O caera ra 

oJd0020 número 4452 ge Registro Tnlurtarol | y anotada 

bojo el número 14093 Uel Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que 
3 con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de está: 

esaritura,- Guayaquil, rl qa doo, 

    

la 
"PECHO TTD 

  

   
¿LUDEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) yy e anotación (es) del contenido 

de esta SMLAR , 8l margen de la(s] inscripción(cs), respectivals].= 

   

   
Guayaquil, 

  

INIA PU IA 

DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA MEÁCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

| REGISTRO MEPCANTIL DEL CASTAN ay gra 
Valor pagado por esto 0D) 

Ls 122 2. 
j 
¡ 3 
1 

 



DOY FE:-Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

cornnespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuarto, de la Resolución No.01-G-1J-0002365, de fecha siete de 

marzo del dos mil uno, de la Superintendencia de Compañtas en 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACION de la conversión del 

captial, de suenes a dólares de fos Estados Unidos de América, 

capital autorizado, aumento de capital suscrito y, la reforma 

de estatutos de la compañfa " TNROBLES " INVERSIONES LOS 

ROBLES S.A..- Guayaquil, abril 209 del 2.001.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO YEPTI 00 PEL 
CANTON GUAYAQUIL 

     


